
e 

MINISTERIO DE SALUD 
	 N00.2C,-2618-ENsAehopi1a  

Seas 

Yüna,  01 	odihrt 	2mg 

VISTOS: 

El Expediente N° 18-086213-001 que contiene el Acta N° 013-2018 de fecha 
21 de agosto de 2018 e INFORME N° 036-2018-SA-COMISION CONVALIDACION-
ENSAP/MINSA, de fecha 22 de agosto de 2018,y Expediente N° 18-090896-001 que 
ontienen el Acta N° 015-2018 de fecha 03 de setiembre de 2018 e INFORME N° 046-
018-SA-COMISION CONVALIDACION-ENSAP/MINSA, de fecha 05 de setiembre de 

1)018, respectivamente, ambas emitidas por la Comisión Responsable del Proceso de 
.5** Convalidación en la Escuela Nacional de Salud Pública-ENSAP. 

Dr. Peso Diez Urbes 
lit de fenal. as 

Hos • Imallipiaa CONSIDERANDO: 

    

Que, la Escuela Nacional de Salud Pública, responsable de planificar, gestionar 
evaluar la formación de recursos humanos en salud a nivel nacional, ha asumido 

ntre sus funciones, la de formular y desarrollar programas y proyectos de formación 
los recursos humanos en las temáticas de salud pública; así como, el brindar 
acitación y especialización en las temáticas de salud, distintas a las establecidas 

en a Ley Universitaria; ello, conforme los alcances del Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud; 

    

    

Valenaa co 	Que, la Ley del Servicio Civil, Ley N° 30057, en el extremo de la Gestión de la 
Capacitación, establece que el tipo de capacitación de formación laboral, comprendía 
en el literal a) de su articulo 16, tiene por finalidad capacitar a los servidores en cursos 
u otros, que no conduzcan a grado académico o titulo profesional y que permitan a 
corto plazo, mejorar la calidad de su trabajo y de los servicios que prestan la 
ciudadanía; 

Que, la Escuela Nacional de Salud Pública, como institución académica, con 
rango universitario, órgano de formación del Ministerio de Salud, mediante Resolución 
Directoral N° 001-2014-DGGDRH/ENSAP/MINSA, aprobó el Plan Curricular del 
Diplomado de Atención Integral con Enfoque en Salud Familiar y Comunitaria -D-
PROFAM; y es mediante Resolución Directoral N° 014-2015-
DGGDRH/ENSAP/MINSA, que se aprueba la segunda versión del citado Plan 
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Curricular del Diplomado de Atención Integral con Enfoque en Salud Familiar y 
Comunitaria -D-PROFAM; 

Que, con Resolución Directoral N° 005-2014-DGGDRH/ENSAP/MINSA, se 
aprueba la Directiva Académica N° 001-DGGDRH-ENSAP/MINSA: Procesos y 
Procedimientos para la Gestión de los Programas Académicos de la Escuela Nacional 
de Salud Pública — ENSAP, que en su numeral 6.4 establece que la convalidación es 
un proceso que consiste en dar el mismo valor académico a un programa, que un 
participante desarrollo en otra institución formadora o en la ENSAP; 

Que, con Resolución Directoral N° 008-2017-ENSAP/MINSA, se aprueba la 
rectiva Académica N° 04-ENSAP/MINSA: Regulación para el proceso académico de 

onvalidación con los programas académicos de la Escuela Nacional de Salud Pública, 
.5.1  señalándose que el proceso estará a cargo de una Comisión de Convalidación; 

Dr. Pedro Din "modificada por Resolución Directoral N° 009-2018-ENSAP/MINSA, y ratificada por mous S Formación de Re~“ 
"""°I. 	ftesolución Directoral N° 025-2018-ENSAP/MINSA; 

Que, bajo los alcances de la Resolución Directoral N° 019-2018-
ENSAP/MINSA, se instala la Comisión Responsable del Proceso de Convalidación de 
la Escuela Nacional de Salud Pública quienes en consenso acuerdan la convalidación 
de dieciséis (16) expedientes adoptándose el Acuerdo N° 29-2018-ENSAP/MINSA, 
consignado en el Acta N° 013-2018 de fecha 21 de agosto de 2018, cuyo análisis y 
conclusión guarda relación con el INFORME N° 036-2018-SA-COMISION 
CONVALIDACION-ENSAP/MINSA, de fecha 22 de agosto de 2018; 

Que, la Comisión Responsable del Proceso de Convalidación de la Escuela 
lam_Nacional de Salud Pública en consenso acuerdan la convalidación de treinta y nueve 

(39) expedientes adoptándose el Acuerdo N° 32-2018-ENSAP/MINSA, consignado en 
el Acta N° 015-2018 de fecha 03 de setiembre de 2018, cuyo análisis y conclusión 
guarda relación con el INFORME N° 046-2018-SA-COMISION CONVALIDACION-
ENSAP/MINSA, de fecha 05 de setiembre de 2018; 

Que, como resultado de las evaluaciones descritas precedentemente, se 
acuerda la convalidación de cincuenta y cinco (55) expedientes que cumplen con los 
criterios establecidos en el numeral 6.1.6 del artículo 6 de la Directiva Académica N° 04- 
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ENSAP/MINSA: Regulación para el proceso académico de convalidación con los 
programas académicos de la Escuela Nacional de Salud Pública, aprobada por 
Resolución Directoral N° 008-2017-ENSAP/MINSA, modificada por Resolución Directoral 
N° 009-2018-ENSAP/MINSA y rectificada por Resolución Directoral N° 025-2018-
ENSAP/MINSA; 

Que, el listado que contiene la relación de cincuenta y cinco (55) expedientes 
aprobados para su convalidación, formará parte integrante de la presente resolución 
denominado Anexo N° 01; 

oe 	De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1161 Ley de 
rganización y Funciones del Ministerio de Salud, Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil, 
ecreto Supremo N° 008-2017-SA Reglamento de Organización y Funciones del 

.5,0> Ministerio de Salud modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA, Primera 
Dr . Pedro Diez UsieQ1SPOSICiÓn Complementaria Final del Decreto Supremo N° 032-2014-SA, modificado 
ter,„„:=ffr Decreto Supremo N° 031-2016-SA, Resolución Directoral N° 005-2014-

DGGDRH/ENSAP/MINSA, se aprueba la Directiva Académica N° 001-DGGDRH-
ENSAP/MINSA, Resolución Ministerial N° 468-2008/MINSA, que aprueba las 
irectivas que establecen procedimientos relativos a redacción de documentos 
ciales, trámite de actos resolutivos y aprobación de convenios suscritos por el 
nisterio, Resolución Directoral N° 019-2018-ENSAP/MINSA, establece la Comisión 

re ponsable del proceso de convalidación en la Escuela Nacional de Salud Pública, la 
Re olución Directoral N° 008-2017-ENSAP/MINSA, que aprueba la Directiva 

clab Académica N° 04-ENSAP/MINSA: Regulación para el proceso académico de 
bre» Valerce convalidación con los programas académicos de la Escuela Nacional de Salud Pública, 
oadémw modificada por Resolución Directoral N° 009-2018-ENSAP/MINSA, y rectificada por 

Resolución Directoral N° 025-2018-ENSAP/MINSA; 

Con la visación de la asistencia técnica del área de Políticas de Formación de 
Recursos Humanos e Investigación; y Secretaria Académica; 
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SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Aprobar la convalidación de los programas académicos 
realizados por los administrados en otras instituciones formadoras de educación superior, 
documentos adjuntos en las solicitudes de convalidación, en relación al Plan Curricular del 
Diplomado de Atención Integral con Enfoque en Salud Familiar y Comunitaria -D-

ROFAM, realizado por la Escuela Nacional de Salud Pública, al cumplir con los criterios 
stablecidos en el numeral 6.1.6 del artículo 6 de la Directiva Académica N° 04-
NSAP/MINSA, aprobada por Resolución Directoral N° 008-2017-ENSAP/MINSA, 

modificada por Resolución Directoral N° 009-2018-ENSAP/MINSA, y rectificada por 
Dr Pedro Din 	olución Directoral N° 025-2018-ENSAP/MINSA, conforme se colige del listado de ~O de aiwal~ 

mal"••~"tincuenta y cinco (55) expedientes convalidados, consignados en el Anexo 01, que forma 
parte integrante de la presente resolución. 

2oft  

Artículo Segundo. — Encargar a la Secretaria Académica adopte las acciones 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución. 

Artículo Tercero. — Encargar a la Oficina de Transparencia y Anticorrupción 
de la Secretaria General, la publicación de la presente resolución directoral y sus 
anexos en el Portal de Transparencia del Ministerio de Salud. 

Regístrese y comuníquese. 

MIN 	ERIO DE SA,JD 

DR. LUIS SEitNARlO CARRASCO 
~dor Cenada 

Estada kwanal de Salud Putára 



ANEXO 01  

LISTADO DE EXPEDIENTES APROBADOS PARA SU CONVALIDACIÓN EN 
RELACIÓN AL PLAN CURRICULAR DEL DIPLOMADO DE ATENCIÓN 

INTEGRAL CON ENFOQUE EN SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA D-PROFAM. 

° 
1 

EXPEDIENTE 

18-005797-001 
APELLIDOS Y NOM 

GONZALES CELADITA JOSE ANGEL 

: NVALI ACUERDO cija  sApirl:N  

100% 
2 18-005798-001 BEST ORMEÑO PABLO ALBERTO 100% 
3 18-007497-001 ESPINOZA OBANDO HERNAN 100% 
4 18-010763-001 LIZARDO OLORTEGUI EDDY 100% 
5 18-010764-001 PORTELLA ABARCA OLIALIZ ERIKA 100% 
6 18-015910-001 CHICOMA BRENIS KARINA 

VICTORIA 82.50% 
7 18-017425-001 CUSTODIO LLUEN AMALIA KATTY 82.50% ACTA N°013-2018 
8 18-010972-001 GRANDEZ VELA DANIEL SEGUNDO 100% 21/08/2018 
9 18-012025-001 RINCON MACOTE ZAIDA 100% (ACUERDO N° 29- 

10 18-010770-001 SANDOVAL BARZOLA ANTONIETA 
ALBAROSA 100% 

2018- 
ENSAP/MINSA)  

11 18-012029-001 NAVARRO IZAGA GLICERIA DORINA 100% 
12 18-010777-001 ALVAREZ ORNA INGRID ROSSMETY 100% 
13 18-014640-001 MORALES MIRANDA MARVIN KELLY 100% 
14 18-014152-001 MUÑOZ CUADRADO MARIA ROSA 100% 
15 18-013115-001 CHINCHAY CHAVARRIA KATERINE 100% 
16 18-013114-001 MONGE ALCANTARA JESSY ALMIRA 100% 
17 18-026720-001 AYUQUE MARTINEZ YOLANDA 

BRIGITTE 80% 

18 18-026997-001 JANAMPA ESQUIVEL LUDWING 
LENIN 80% 

19 18-015107-001 MORAN LANDEO YOVANA 80% 
20 18-015106-001 PEÑALOZA CASTILLO YENNY 80% 
21 18-020700-001 PEREZ MARTINEZ MIGUEL ANGEL 85% 
22 18-024601-001 VILLEGAS JIMENEZ ELVIA ROSA 85% 
23 18-020704-001 LLANCACHAGUA MAITA WAGNER 

VICENTE 90% 
24 18-008601-001 ATAO RINCON RHOGER 100% 
25 18-014139-001 BARZOLA ALDERETE KELLY DENYS 100% 
26 18-024877-001 BASILIO CUTUMANCA EBER JAIME 100% 
27 18-024878-001 BOCANEGRA BACA NADIR DEL 

ROSARIO 100% ACTA N°015-2018 
28 18-009275-001 CABRERA ALANIA EDUARDO CIRILO 100% 03/09/2018  

18-010779-001 CALIZAYA VIZCARRA VANESSA 
LLULIANA 100% 

(ACUERDO N°32- 
2018- 

ENSAP/MINSA) 
30 .14 CASTRO 18-023826-001 RODRIGUEZ MONICA 

GLORIA 100% 

wch31 
u 

18-008600-001 CCORIHUAMAN CAYLLAHUA 
DIONISIA 100% 

32 18-006845-001 CHOQUECAHUA ALEJOS CARLOS 
SEBASTIAN 100% 

33 18-009027-001 CONDORI LUQUE JAVIER RODOLFO 100% 
34 18-009026-001 CUBA ROJAS ELIANA 100% 
35 18-014310-001 CUYUBAMBA NUÑEZ URSULA 

CHAVELY 100% 
36 18-012026-001 DIAZ VARGAS MIGUEL ANGEL 100% 
37 18-010948-001 ECHEVARRIA FALCON LYNDA 

KELLY 100% 
38 18-013112-001 FABIAN GALARZA JOSE TEODORO 100% 



39 18-016873-001 GARAYAR VALENCIA ERIKA 
MARIBEL 100% 

ACTA N°015-2018 

(ACUERDO N° 32- 
2018- 

ENSAP/MINSA) 

40 18-009276-001 GUERRA GUISADO MARILU 100% 
41 18-010778-001 GUERRA RAJO DUARTE 100% 
42 18-014464-001 HUALLPA PACCO OLINDA 100% 

43 18-008597-001 HUARANCCA SECCE MARIA 
ROSARIO 100% 

44 18-013692-001 JIMENEZ GANOZA FELIX ROBERTO 100% 
45 18-010780-001 LEIVA TUMIALAN ERINA MARIELA 100% 
46 18-008596-001 LOVATON BERRIO RENATO 100% 

47 18-009654-001 MENDIZABAL CHUQUIMANTARI 
JESUS MANUEL 

03/09/2018  100% 

48 18-024881-001 MILLA QUIROZ VITALIANO 
ROLANDO 100% 

49 18-011736-001 MOLFINO JARA RAQUEL JAZMIN 100% 
50 18-024905-001 NAYHUA HUILLCA JOHN RICHARD 100% 
51 18-024880-001 NUÑEZ ALEGRE BLANCA AZUCENA 100% 

52 18-012028-001 PRINCIPE LOPEZ CRICHELL DE LAS 
MERCEDES LOURDES 100% 

53 18-024879-001 QUIROZ ALEGRE JUAN CRISPIN 100% 
54 18-008598-001 SANCHEZ GUTIERREZ JANET 100% 
55 18-012027-001 ZEVALLOS PAREDES PAUL ANDRES 100% 


